CAPITULO XXXI
LA RESPONSABILIDAD CIVIL

PROVENIENTE DEL DELITO

1. CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

       El delito, además del daño penal inmediato o mediato (que debe ser sancionado, puede originar un daño civil, que debe ser reparado.  La sanción penal no es, por consiguiente, la única consecuencia del delito, el cuial ocasiona, a veces, un daño a cuya satisfacción  provee la llamada responsabilidad civil.  Esto significa que el objeto del delito puede estar protegido simultáneamente por el Derecho penal y por el Derecho civil.  La doble lesión que el delito puede producir trae consigo una sanción en el orden penal y una sanción contemporánea  en el orden civil.

       De lo que se lleva dicho se desprende que por responsabilidad civil derivada del delito, se entiende la obligación que corresponde al sancionado o a determinadas personas relacionadas conm él, de reparar a la víctima, por los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado con motivo del hecho. 

La dualidad de consecuencias jurídicas del delito (penales   y civiles), conduce a establecer las semejanzas y diferencias entre la sanción penal y la responsabilidad civil.  

      No obstante, en ocasiones se ha sostenido la igualdad esencial entre una y otra.  Se ha dicho que la obligación de indemnizar los daños del delito, la restitución y la coerción directa para restablecer un determinado estado de cosas que responde a determinados deberes jurídicos, sirven para el mismo fin que las penas. 

       La identidad entre pena y resarcimiento fue también defendida por la corriente sociológica que la consideraba como uno de sus principios fundamentales.  Ferri, opinaba  que “No se diga que la reparación civil no es una responsabilidad penal, porque no veo diferencia alguna real entre el pago de una suma a título de multa y el pago a título de reparación; pero sobre todo porque creo que existe error y ha existido hasta ahora en separar de una manera demasiado radical los medios civiles de los medios penales, toda vez que concurren juntos a la defensa de la sociedad impidiendo determinaciones perjudiciales o peligrosas”. [1]

      También Garófalo propuso, en particular para los delitos leves contra las personas, la sustitución de las penas cortas de prisión por una eficaz reparación:  “La reparación de los daños –decía—podría constituir un verdadero sustitutivo penal, cuando en lugar de ser, como hoy, una consecuencia legal, un derecho que ha de hacerse valer con arreglo a las normas del procedimiento, se transformase en una obligación a la que el reo no pudiera sustraerse en modo alguno”. [2] 

      Examinadas la sanción penal y la responsabilidad civil, debe arribarse a la conclusión de que si bien ambas tienen de común el ser consecuencias jurídicas del delito, servir como medios de lucha contra el acto ilícito y realizar, en definitiva, una función social, no es posible ni tratar la pena como especie de resarcimiento ni el resarcimiento como especie de pena porque entre la sanción penal y la sanción civil existen las diferencias siguientes: 

· La sanción penal es estrictamente personal, sólo puede imponerse a los que de alguna forma han intervenido en el hecho delictivo como autores o cómplices; mientras que las obligaciones civiles provenientes del delito pueden recaer sobre personas que noi tuvieron intervención en la perpetración del acto delictuoso. 

· La sanción penal adquiere distintas magnitudes, proporcionales la magnitud del delito y muy principalmente a la entidad de la característica subjetiva (culpabilidad).  El mismo hecho determina mayor o menor pena según sea doloso o imprudente.  En cambio, la sanción civil por el delito se regula con independencia del grado de culpabilidad (puede variar la extensión pero  no la agrava la parte subjetiva. 

· La sanción penal tiene diversos fines, mientras que la responsabilidad civil solo tiene uno, o sea, reparar los daños materiales y morales ocasionados por el acto delictivo.

2.   ANTECEDENTES

       Históricamente, no siempre se ha tenido una visión clara de esta dualidad de perjuicios.  La antiguas justicia penal identificaba ambas categorías de responsabilidades, y con la pena se proponía, en la época de la venganza privada  y de la composición, dar satisfacción al perjudicado y resarcir el daño privado.  La confusión de ambas trajo como consecuencia que el proceso representara siempre la contraposición  de la víctima y el culpable, siendo iguales los procesos, en lo penal como en lo civil, porque siempre era un particular el que reclamaba contra un perjuicio personal y sacrificaba la reparación.  El desarrollo jurídico llevó, poco a poco, a la sustitución de la venganza privada por la venganza pública, y a la distinción de la responsabilidad penal y la responsabilidad civil.  

       Las legislaciones penales que se inspiraron en los principios de la corriente iusnaturalista, apenas fijaron su atención en la víctima del delito.   Carrara, representante más destacado de esta corriente, no concibió el resarcimiento como una función primordial de la justicia penal.  Dentro de su concepción dicotómica (delito-pena) desconoció la atención  que reclamara quien en definitiva era el directamente afectado por el hecho delictivo.  Del daño inmediato nacía la obligación de  reparar civilmente;  del daño mediato, la de reparar socialmente.  La primera se cumplía indemnizando a la parte ofendida; la segunda, sufriendo la pena que era la indemnización debida a la sociedad ofendida   en razón xde la turbación  producida por el delito.   A cada una de estas obligaciones correspondía una acción:  a la primera, la acciñón civil; y a la segunda, la acción penal.  La acción civil quedaba  absolutamente reservada al ofendido, quien sólo podía ejercería ante los tribunales civiles.  De lo expresado se infiere que para la corriente iusnaturalista la protección a la víctima del delito se establecía como una función secundaria de la justicia penal, entre otras razones, porque no se preveían medios adecuados para asegurarla.   

       Desde su inicio, la corriente sociológica del Derecho penal  encaminó sus esfuerzos a favor  de una mayor y más eficaz atención a las víctimas del delito.  Aun cuando fue Ferri quien señaló  genéricamente la cuestión, correspondió a Garófalo el mérito de haberla destacado específicamente, llamando la atención sobre la importancia del resarcimiento del daño producido por el delito y la posibilidad de que, en determinados casos, fungiere de sucedáneo de la pena y siempre como fortalecimiento de la función de defensa social. 

       Este problema fue examinado por primera vez en el Congreso  de Antropología Criminal, celebrado en Roma, en 1885, a propuesta de Ferri, Fioretti y Venezian, arribándose a la siguiente conclusión:  “El Congreso, convencido de que es necesario asegurar la reparación civil de los daños, no sólo en interés inmediato de la parte perjudicada, sino también en el interés inmediato de la defensa social preventiva y la represión del delito, hace votos para que las legislaciones positivas  pongan en práctica en los procesos, lo más pronto posible, los medios mas convenientes contra los autores del daño, los cómplices y los encubridores, considerando la realización de la reparación  como una función social, confiada de oficio al fiscal, durante el proceso, a los jueces, al condenar y a la administración de las prisiones en la recompensa eventual del trabajo penitenciario y en las proposiciones de liberación condicional

       Acuerdos análogos fueron adoptados en los diversos congresos de la “Unión Internacional de Derecho Penal”; en el Segundo Congreso de Antropología Criminal, celebrado en París en 1899; en el Congreso de Derecho Penal, celebrado en Bruselas, en 1889; en los Congresos Penitenciarios de San Petersburgo  de 1890 y de Bruselas de 1900; y en el Tercer Congreso Jurídico Nacional, celebrado  en Florencia, en 1891.

       El derogado Código de Defensa Social dedicaba a estas materias mayores regulaciones que el Código Penal de 1870,  aun cuando en el orden técnico incurría en numerosos  errores y dejaba sin resolver algunos aspectos de la cuestión. 

       Aun cuando el Derecho penal moderno ha diferenciado perfectamente las consecuencias penales del delito  de las consecuencias civiles, estas últimas han quedado en cierto orden relegadas a un segundo plano.  Para superar esa situación, el Código Penal y la Ley de Procedimiento Penal han tratado de reforzar las garantías especiales  con que puede asegurarse el cumplimiento de la obligación civil proveniente del delito.  A esos efectos:

· Se concede una atenuante al culpable que se apresure a reparar o disminuir los efectos del delito.

· Se niega la concesión de ciertos beneficios  al que no haya satisfecho  la responsabilidad civil  (no podrá cancelarse los antecedentes penales.

· Se reserva a la parte ofendida, en el supuesto de la suspensiòn del curso del proceso  por la rebeldía del acusado, la acción que le corresponda para solicitar la indemnización, a cuyo efecto no se alzarán los embargos trabados ni se cancelarán las fianzas. 

3.       FUNDAMENTO

       En la determinación del fundamento de la responsabilidad civil derivada del delito se han seguido, principalmente, dos direcciones: la teoría subjetiva y la teoría objetiva.

A) TEORIA SUBJETIVA       

       Conforme a la teoría subjetiva, la responsabilidad civil se funda  en la culpabilidad del autor.  En consecuencia, para que el hecho ilícito dañoso imponga la obligación de resarcimiento es menester que se haya producido el daño con intención, o al menos por falta de la diligencia normal en el causante.  Este criterio hace intervenir  en la cuestión elementos de orden ético,  En el orden moral  parece indiscutible que no se pueda hacer responsable a una persona, por actos que no ha querido, que no se le pueden imputar.  La responsabilidad, cualquiera que esta sea, solo puede fundarse en la intención o la imprudencia y, por lo tanto, sin la concurrencia de alguno de estos elementos no puede hablarse de  responsabilidad.

B) TEORIA OBJETIVA

       Según la teoría objetiva la responsabilidad civil se basa en la mera relación causal entre el acto realizado y el resultado ocasionado, es decir, sólo se atiende a la circunstancia de que el autor del hecho ha sido causa del daño inferido a otra persona.  Esta teoría fue la adoptada por el derogado Código Penal de 1870, por el Código de Defensa Social, por el Código de 1979 y por el Código Penal en vigor.  

       Sin embargo, el alcance de la responsabilidad respecto a la consecuencia del hecho no se rige necesariamente  por los principios de la causalidad, tal como se ha expuesto en relación  con el resultado  delictivo, ni por los principios propios del Derecho civil o del Derecho de familia, por cuanto en estos se consideran otras consecuencias, que para el Derecho penal pueden ser irrelevantes, y de hecho lo son en numerosos casos (el problema de la causalidad penal en el homicidio se refiere a la relación entre el acto del agente y la muerte de la víctima, mientras que el problema de la causalidad civil se refiere a la relación que aquel acto tiene en los perjuicios sufridos por los  alimentistas, elemento este completamente extraño  a la figura penal del homicidio, y que se rige por principios propios.

       En general, no puede existir dificultad en atribuir a una conducta humana  un resultado concreto, por lo que en muchas ocasiones no se presentarán problemas para establecer el vínculo entre el hecho ilícito y el daño:  si un vehículo, marchando a excesiva velocidad, atropella a una persona, el daño (muerte del peatón) se encuentra ligado estrechamente y en forma clara con la ilicitud del acto constituido por el atropello a excesiva velocidad.   Sin embargo, no siempre los hechos ocurren con tanta claridad:  el peatón puede sufrir la fractura de una pierna y al ser transportada la víctima en otro vehículo, en un nuevo accidente del tránsito puede fallecer.

4.  NATURALEZA JURIDICA

       Algunos sostienen la tesis de que esta materia corresponde exclusivamente a la esfera  del Derecho  civil, por cuanto, en definitiva,  esta obligación surge del deber que toda persona tiene de resarcir loas daños ocasionados por sus hechos, sean o no ajustados a la ley.  Materia que es enteramente ajena al Derecho penal, pues si como decían los romanos,  las obligaciones nacen del contrato y del cuasicontrato, del delito y del cuasidelito, la responsabilidad civil sería una obligación  como otra cualquiera, regulada por el mismo Derecho civil, por más que tenga su origen diverso que el de la mayoría de las que son objeto de sus disposiciones. [3]

      Otros han sostenido que la acción civil surgida del delito supone este y por eso no puede menos que estar ligada a la acción penal.  Corresponde, por tanto, al Derecho penal, en su calidad de reparador del orden jurídico perturbado por el delito, restablecer el derecho lesionado en todas las esferas y puntos a donde la violación llegó.

       A mi juicio, la cuestión no es tan sencilla.  Si bien  las  normas que regulan la responsabilidad civil derivada del delito corresponden al Derecho civil, son normas intrínsecamente jurídico-civiles,  no puede desconocerse que el origen, la fuente, la causa que genera esa responsabilidad es un acto  socialmente peligroso y antijurídico, un “delito”,  Ese origen común de la responsabilidad penal y de la responsabilidad civil vincula el tratamiento de la materia.  De este modo, la acción delictiva constituye una infracción que genera diversas consecuencias jurídicas: penal una y civil la otra. 

       Hay hechos jurídicos ilícitos que tan solo han sido sancionados de manera civil; en cambio, hay otros  a los que la ley            penal les ha reforzado la sanción, en atención a la peligrosidad social que representan.  A estos hechos jurídicos es a los que se refiere el Código civil en el artículo 1092 al decir que las obligaciones civiles que nazcan de los delitos se regirán por las disposiciones del Código Penal. 

5. CASOS QUE NO DAN LUGAR A RESPONSABILIDAD CIVIL

       Aun cuando el artículo 70.1 del Código Penal dispone, con carácter general, que el responsable penalmente lo es también por los daños y perjuicios, causados por el delito”, esta norma no puede interpretarse con demasiado rigor aplicándola a todos los que se hallen previstos en el Código Penal, ya que existen ciertas infracciones que, por ausencia de daño estimable, no causan responsabilidades civiles de ningún orden. 

A) LOS DELITOS DE PELIGRO

       En primer término, sólo los delitos de daño   pueden dar lugar  a la exigencia  de responsabilidad civil  independientemente  de que la lesión o daño afecte  alas personas  o a las cosas; lo cual excluye, en principio, los denominados delitos de peligro.  Cuando se hace referencia a en principio,  porque pueden ocurrir casos de delitos de daño (como por ejemplo en el aborto realizado por la propia grávida o con su consentimiento en que no procede la declaración de responsabilidad civil por cuanto el feto no puede ser considerado como perjudicado)

B) LA TENTATIVA
       Tampoco podrá derivarse, en general, responsabilidad civil de los hechos delictivos que queden en grado de tentativa, ya que, dada la naturaleza de los mismos, no será posible fijar de modo preciso ña cuantía del daño causado,  aun cuando esto no siempre es así.  Un hecho calificado de tentativa de homicidio determinará indemnización por las lesiones  causadas, y en un robo con fuerza en las cosas en grado de tentativa, los daños causados en la fractura de puertas son resarcibles.  

           Se ha dicho, a partir de que no existe posibilidad de lesión de una norma de derecho objetivo sin que se produzca lesión de bienes o intereses individuales, la inexigibilidad de la obligación civil tanto en el caso de los delitos de peligro como en la tentativa, se funda en la ausencia de título para sustentar la acción civil, sino que al no originarse del hecho  un daño efectivo, faltará la posibilidad de la demostración tanto de la existencia del daño como de su cuantía.  Sin embargo, bien se estime que la inexistencia del daño efectivo priva de título a la pretensión de resarcimiento, bien se considere que tal título existe por la sola lesiòn del derecho objetivo correlativa de la lesión de derechos de índole privada, lo cierto es que  la tentativa y los delitos de peligro muestran otras tantas hipótesis de responsabilidad penal sin responsabilidad civil. [4]

.   

C) LOS DELITOS PROVOCADOS POR LA PROPIA VICTIMA

       Un caso particular de delito que no da lugar a la declaración por responsabilidad civil es el provocado por la propia víctima.  Eñ artículo 70.7-ch del Código Penal expresa que “no puede hacerse declaración sobre responsabilidad civil en beneficio de la víctima en los delitos provocados por esta”.  El fundamento de esta norma radica en el criterio de que quien provoca un delito tiene cierta culpa indirecta en los actos provocados por el provocado, porque en determinado sentido una de las causas de la acción es, precisamente, esa provocación.  Esto no quiere decir que no existe responsabilidad en cuanto a los que no sea el provocador.  El Código Penal es bien claro:  se excluye de la declaración de responsabilidad civil que beneficie a la vçíctima que provocó el delito.  

D) LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION

       Como las causas de justificación suprimen la ilicitud del acto antijurídico,  de tal forma que la conducta aparece como ajustada a derecho, es lógico que ninguna responsabilidad alcance al sujeto  que de tal forma ha obrado.  No habría base para apoyar la obligación civil cuando noi existe fuente jurídica  de la que ella pueda derivarse.  Por consiguiente no están obligados a responder en el orden civil el que ha obra en legítima  defensa, en estado de necesidad o en cumplimiento de un deber. 

6.  PERSONAS CIVILMENTE RESPONSABLES

       En la responsabilidad civil existe, como en toda relación jurídica obligatoria, un sujeto activo o acreedor y un sujeto pasivo o deudor.  El primero es el perjudicado por el delito o el alimentista.  Sin embargo, respecto al segundo, la trsd`pnsabilidad civil, a diferencia de la responsabilidad penal no es rigurosamente personal, admitiendo su exigencia modalidades de subsidiaridad, regulada en el Código Penal conforme a criterios que no siempre son coincidentes con los empleados en la atribución de la sanción. De lo expuesto se infiere que en relación con las personas obligadas civilmente, la responsabilidad puede ser directa o subsidiaria.

A) RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTA

       Se denomina responsabilidad civil directa la qye corresponde a los sujetos obligados de modo inmediato, en primer término.  Estos son los casos señalados en los artículos 70.1 y 71.1 del Código Penal. Entre estois sujetos no hay subsidiaridad: siel sujeto obligado  directamente es el mencionado enel artículo 70.1, quedan absolutamente desplazados de la obligación  los enunciados en el artículo 71.1; en cambio, si el sujeto obligado directamente es cualquiera de los señalados en el artículo 71.1, nunca podrá serle el citado en el artículo 70.1, porque este es solo civilmente responsable cuando lo sea penalmente y, en los casos relacionados en el artículo 71.1, no hay responsabilidad penal.  .  

a) El responsable penalmente

       El Código Penal establece, en el artículo 70.1 que: “El responsable penalmente lo es también por los daños y perjuicios causados por el delito”.   Se ha dicho que la declaración contenida en este precepto resulta  excesiva: no todo delito da lugar a responsabilidad civil, sino aquellos que producen un daño reparable.  Sin embargo, personalmente coincido con el criterio de que el delito no solo da nacimiento a la acción penal, sino que también,  cuando causa un daño que puede ser apreciado en el orden pecuniario, da origen a la obligación de reparar para lo cual existe además de la acción penal, la acción civil.  En consecuencia, no todo delito da origen a esta acción, sino sólo los que causan daño.   

        El precepto lo que significa  es que el sujeto del delito responderá, en el orden penal, por el delito cometido, y en el orden civil por los daños y perjuicios    que ocasione  precisamente por dicha acción socialmente peligrosa y antijurídica.  Si con el acto delictuoso no se origina daño o perjuicio alguno, es lógico que no se constituya  la relación jurídico-civil  entre el sujetoi del delito y el sujeto perjudicado, ofendido o dañado por ese acto.  

b) Las entidades económicas
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